
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE. 
DEMANDADO: DIEGO BONILLA SANCHEZ. 
RAD. 2019-754. 
EJECUTIVO. 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, los presentes memoriales.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 12 de Marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.085. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

RAD. 2019-00754-00. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora de que se continué con el 

trámite de seguir adelante con la ejecución, el Despacho observa que en el expediente 

solamente aparece la notificación del 291 y se observa que no ha efectuado la notificación 

del 292 del C.G.P.  Por consiguiente, el Juzgado, procederá a requerir al actor para que 

realice la notificación del demandado: DIEGO BONILLA SANCHEZ, conforme al 292 

Ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la parte actora para que realice la notificación pertinente al demandado: 

DIEGO BONILLA SANCHEZ, conforme al 292 del Código General del Proceso, a fin de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.Estado No.045 

Fecha: 16 DE MARZO DE 2021. 


	Santiago de Cali, 12 de Marzo de 2021.

